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te, de quien tuvo cuatro hi
jos, el segundo de los cuales 
fue D. Miguel, y de otros 
matrimonios sucesivos tuvo 
otros muchos, de donde pro
ceden los descendientes que 
hay con diversos apellidos. 
D. Cristóbal se trasladó con 
su primera mujer y los cua
tro hijos que en ella tenía, á 

de 
la que fue nombrado ad minis 
trador y en ella se educaron 
éstos, dedicados á las ocupa 
ciones del campo...... Habien
do ser vido (D. ;^iguel)fc»a- 
rios curatos, por muerte de 
su hermano mayor el Dr. D. 

+®Poa:qüínpise)ie dif el delpue- 
blo do Dolores, en la inis®qa 
provincia de Guanajuato que 

el cura- 
lo,■Wpxito'i^Ovincia de Gua- 
najuato) y que producía una 
renta que ascendía á ocho ó 
nueve mil pesos......äm
j^BM^Miptmas soú inexac 

tas y erróneas, á pesar délas 
fuentes en que bebió Ala
ra á n , á saber? d a historia m a

‘.musjcJti.tg.! dehDr. Jo'ecAí’deí w- 
ta y los informes de Valdovi
nos, mal informado segura- 

v men te por parientes del .iS'-1 
roe, D. Agustín Hidalgo in
clusive.

El mismo Alamán, en las 

adiciones y correcciones (t o ■ 
mo III, página 75). dice lo 
sigB®®®¿M'®.ec'í‘tSoJbíi¡í’ el lugar 
del nacimiento dellocura Hi
dalgo Díjose que era el 
pueblo de Pénjamo, lo cual 
no es cierto, sino en cuanto á 
la!parroquia yjurisdicción ci- 
vil y eclesiásticadeléste, pues 
Hid algo n ació e n 1 a hacien d a 
de Corralej o, como consta de 
su fé de bautismo, de que exis
te copia autorizad a en 1 a se • 
creta ría del' Congreso de Gu a 

isn^jwto^iMda^fuOiSie «e ha 
remitido testimonio y í¿se<po 
ne aquíwh

Sorprende: ver en un. escri
tor del fondo y erudición de 

1 i gerezaiy: ne - 
gligencia (por no decir falta 
ele lógica) como este* adi- 
ción revela. Ya se ve: tra
taba sede escl ar ece r, r; y 1 no 
de denigrar. Eviden temen -. 
te el historiador no.sabe co 
rregirse. Por la fé de bau
tismo 1 o ■■ q u e consta es, que 
los padres de Hidalgo fue
ron vecinos de Corralejo, no 
que Hidalgo haya nacido 
allí. Esto podría admitirse 
nada más que por inferencia 
en virtud de la fé citada y á 

’falta de otro dato: inferencia 
legítima en el punto de vis
ta de Alamán que escribía


